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SE PUBLICA LOS DIAS ,5 Y 20 DE CADA MES

DIRÉCCfON
Y ADMINISTRACIÓN GERENCIA ,

Fuente Nueva, 8

.PROPIEDAD Y ÓRGANO DE LA

Asociación Provincial del Magisterio de Cáceres

Se reparte gratis a los asociados 
Precios de Suscripción: 

Semestre, 3 pías,—Año, 6 ptas. 
Pago adelantado

Añ o  ' XXIII Cá c e r e s  22 d e  No v ie mb r e  d e  19.40 Nú m . 518

Propuesta de reforma del neílamento
Asociación Provincial del Magisterio 

DE CÁCERES
— O— ■

. CAPITULO PRIMER ) . 
ORGANIZACIÓN SOCIETARIA

Articulo 1.° La Asociación Provincial del 
Magisterio de Cáceres tiene p i objeto procurar 
el mutuo auxili > económico eaüé os as ci idos.

Art. 2.° Enea a uno de loá partid s judicia
les de la provincia, la Asociación nombrará un 
Representante cuya ^.isión será a de - rvir d 
lazo de unién y Ce nunicación entie - cab . a cíe 
la misma, que residirá en la Capital^ y los miem
bros del respectivo p¡ nido.

Art. 3.0 El .. ■
de partido corn ^pendé al Presi <- ite a Pru- 
vincial, a propuesta de los 
partido.

Art. 4.0 Los Representantes <'-e partido serán 
nombrados por cuatro años y se renovarán por 
mitad cada d-. s, pudiendo ser reelegid s.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS SOCIOS

Art. 5.0 Pertenecerán a esta Asociación i s 
socios actuales y los que en lo sucesivo soliciten 
su ingreso y sean admití ios p "r L. Ej cu.l<,a. 
con ai r glo a As prescripci s leiste R<gl¡- 
mento, de entre los Maestros X ci 1 ce ü o 
y otro sexo, con ejercicio - 1 pi vincia, que 
no excedan de spsenta añ< .< - t ... .. .

Todos tendían iguales deberes y derechos 
con las pfcrlicul res m > íu c ¿ic í nes que estable
ce el art. >o en su'párrafo 3.°

Art. ó." A los eítcius de ingreso en esta 
Asociación se esu.blecen dot grupos de posibles 
aspirantes:

a) Los que a la fecha .c aprobación de 
este Reglamento se hadaren ejerciendo en la 
provincia.

b) Los que tomen posesiónen la misma con 
posterioridad a la referida fecha.

Las condiciones gene raí» s, q ,e en uno o en 
Otro caso, y sm perjuicio ü l  cíe más que esta
blece el articulo que si ;uc, imbiáu de regular el 
ingreso, son La siguie

Los dei grupo a) podrán ingresar des e luego 
y en cualquier momento mediante el pago ae 

■ i n$ rias como adicionales 
e c< rrespondaa, es decir, las 

que d- h er si o socios hubieran pagado a 
contar c ? tres neses e la fecha de su primer 

■■ n ia hasta el día del ingreso.
L s . gru _b), a más de satisfacer la an

te lor ci n ición, ven Irán obligados al pago de 
ui a Ci ta ie entr.. a d endiente de la edad 
qu< . is ii ¡ sidos cuenten al tomar posesión 
dr si pi im r d stino en ia provincia y con aire- 
glp a la siguiente escala:

11. t l.; edtd de veinticinco años, exentos de 
1 ti ¡intá años, 25 pe-

$ rt s; tielos ti । .i ■ uno a los treinta y cinco, 
75 pesi tas; de los treinta y seis a los cuarenta, 
i¿o pesetas; d los cuarenta y uno a los cuaren- 

< ico, 300 pesetas; de los cuarenta y seis a 
los cincuenta, 750 pesetas; de- Ios "cincuenta y 
uno a los cinc , a y cinco, 1.500 pesetas y de 

■ is í s sesenta años, 3.000 pe
setas. Pasados ios sesenta años, no se admitirá 
ingreso.

Cuando haya que satisfacer .cuotas atrasadas 
o de entra a, a- ran abonadas en el plazo má
ximo de u ai ) y en cantidades no inferiores a

Art. 7/ I-, ir greso se solicitará por cun- 
duct id . - . ntante del partido en boletín 
impreso que s fa icitárá gratuitamente.

El i< pi ;Lt.inte que reciba un boletín solici- 
t lo । 1- e . ¡orevis rá, recabará del solici-
1 it . ici b :i c S; ib s si alguno faltase y cur- 

aí al Presidente de 
uAs < L hi. ¡.ndo constar su infoime fa
vorable o d stavurable a la admisión.

El Presi i;te < rá cuenta de la solicitud en la 
pr. ¡< - ü '. qu celebre lá Comisión Ejecutiva 
o . J L t. Dn L,va, ias cuales podrán acordar 

. Si se acuerda la admi
sión ésta t ih[. zará a surtir efectos en el momen
to en qut .. ci rre <. 1 acta en que se haga constar.

Alt 8 0 Les asociados tendrán derecho:
1 / A 1 ¡¡si r coa voz, pero sin voto, a las se-

2 . A a i - g .os para cualquiera cargo en 
. zX c .ció. , cun . ,s excepciones señaladas en

3 . A leCiam.ir i uxili© y apoyo que juz
ga n í.ect .aiio a u derecho por mediación del 
¡A bresenitiiiít su partido. La Junta Directiva 
resolverá lo que proceda.
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2 MAGISTERIO CACEREÑO

4 .* A recibir gratuitamente el periódico que 
sea órgano de la Asociación.

5 .0 A recibir auxilios reintegrables.
6 .° A disponer del socorro correspondiente a 

su fallecimiento con arreglo a lis prescripciones 
y por los medios que establece este Reglamento.

Art. 9.0 Los deberes de los asociados son:
l .° Desempeñar el cargo para que fueron ele

gidos, pudiendo renunciarle en caso de reelec 
ción o de tener 60 años cumplidos.

2 .0 Respetar y cumplir los Reglamentos y 
acuerdos de esta Asociación y las decisiones que 
para la ejecución de estos últimos adopte la Co
misión Ejecutivayel Presida nte en nombre suyo.

3 .0 Abonar por mensualidades vencidas las 
cuotas que les correspondan.

Art. 10. Los asociados que, por pase al ejer 
cicio de la profesión en otra provincias, jubila 
cién, excedencia u otras causas, dejen de perci 
bir sus haberes por conducto de la Habilitación 
del Magisterio de esta provincia, conservarán 
todos sus derechos (excepto el dé desempeño de 
cargos) si continúan pagando directamente a la 
Asociación la cuota que por e lad les correspon
da y el medio por ciento del haber que disfruten 
o, de no tenerlo, el del último sueldo disfrutado. 
A este último efecto, todos ellos tienen ía obli
gación de comunicar sus aumentes de haberes y 
la Asociación podrá exigirles en cualquier tiem
po la diferencia del medio por ciento que hubie
ren dejado de satisfacer, aumentado el importe 
en un tres por ciento por intereses de demora.

Art. II. Todo asociado que dejare de satis 
facer tres cuotas consecutivas (except > lo.- jubi
lados mientras dure la tramitación del exp dien
te de jubilación) será dado de baja en la Asocia 
ción; pero podrá reingresar con. todos ios dere
cho! si lo solicita acompañando ccrtihcación 
médica de estar en perfecto estado de s ju !, y 
abona previamente to las las cuotas qi hubiera 
dejado de satisfacer hasta el momento de la 
readmisión, aumentadas en veinticinco céntimos 
cada cuota.

Art. 12. Queda facultada la Junta Directiva 
de esta Asociación para dar de baja a los asocia
dos que a su juicio sean indignos ie pertenecer 
a ella, después de haber estudiado serenamente 
cada caso y medido las consecuencias de la re
solución.

CAPITULO TERCERO
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 13. La Junta Directiva de la Asociación 
Provincial estaré formada por los Representan 
tes de partido, la Comisión Ejecutiva y el Vice
presidente de la Asociación.

Los Representantes de partido podrán delegar 
su representación en otro asocia o leí m smo 
partido para la asistencia a las' sesiones de la 
Junta Directiva.

Art. 14. Los vocales de la Directiva que r - 
sidan fuera del punto en don.le se celebren las 
sesiones, tendían derecho a percibir de los fon
dos de la Asociación los gastos de vi je y una 
consignación para dietas que se determinará pre
viamente en acta.

Art. 15. La Junta Directiva celebrará cala 
año una sesión ordinaria en la fecha que la mis
ma Directiva acuerde y las extraordinarias que 
los intereses de la Asociación aconsejen, a pro
puesta estas últimas de la Comisión Ejecutiva.

Tanto unas como otras serán convocadas por 
el Presi lente, expresando los asuntos a tratar: 
las ordinarias con un mes por lo menos de antL 
cipación, y las extraordinarias en el más breve , 
plazo posible.
- Art. 16. Las sesiones de la Junta Directiva 
serán pú >lic s para los asociados, y todos ellos 
tendrán voz, pero en caso de votación solamen
te emitirán su voto los Vocales de ella.

CAPITULO CUARTO
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

Art. 17. Para el cumplimiento de los acuer
dos de la Directiva y desempeño de los asuntos 
que puedan ocurrir en los periodos de tiempo en 
que ésta no haya de reunirse, habrá una Comi
sión Ejecutiva permanente, integrada por el Pre
sidente, el Tesorero y el Secretario de la Aso
ciación.

Art. 18. Esta < omisión Ejecutiva celebrará 
sesión ordinaria una vez al mes, y las extraordi
narias que juzgue necesario o conveniente. Sus 
acuerdos serán pub icados en el periódico órga
no de 1 ■ Asociación. Asimismo el Tesorero pu
blicará trimestralmente el estado de fondos de la 
Asociación.

Art. 19. Todas las sesiones se celebrarán en 
la Capital de la provine a y en su domicilio so
cial.

Art. 20. Los Representantes darán cuenta a 
la Comisión Ejecutiva de las bajas que ocurran 
en su partido para su constancia en acta.

Art 21. La duración de los cargos de Presi
dente, Tesorero y Secretario, será de tres años, 
renovándose uno cada año. Su nombramiento 
corresponde a la ‘Junta Directiva. Todos ellos 
son reelegibles y tendrán el carácter de obliga
torios, salvo lo establecido en el párrafo i.° del 
artículo 9.0 •

Art. 22. El Presidente es elrepr sentante de 
la Asociación, con las siguientes atribuciones:

1 .a Hacer cumplir este Reglamento y los 
acuerdos de la Asociación, de la Junta Directiva 
y de la Comisión Ejecutiva.

2 .a Convocar y presidir todas las sesiones.
3 .a Ordenar los pagos, visar las cuentas des

pués de aprobadas y autorizar con su firma todos 
los documentos de la competencia del cargo.

Art, 23. Correspon de al Tesorero:
l .° Hacerse cargo de las cuotas que paguen 

los asociados, encargándose de su custodia has
ta su inversión. .

2 .0 Llevar los libros necesarios para la con- 
tabilida l, formar la cuenta trimestral y el balan
ce anual.

3 .0 Hacer efectivos los pagos que ordene el 
Presidente e intervenga el Secretario.

4 .0 Liquidar mensualmente con los habilita
dos de los Maestros, el importe del cincuenta 
por ciento el premio de habilitación que co- 
nespon ie a la Asociación Provincial, y recau
dar las cuotas de los asociados.

Art. 24. Son atribuciones y deberes del Se- 
cr- tarro.

l .° Extender las actas de las sesiones, certi
ficar, con el visto bueno del Presidente, de los 
libros y documentos a él encomendados, llevar 
el libro de asociados con las fechas de altas y 
bajas, y redactar todos los demás escritos refe
rentes a la Asociación.
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2 .° Intervenir en los ingreses y gastos que se 
efectúen.

3 .0 Despachar la correspondencia oficial.
CAPITULO QUINTO

FONDOS DE LA ASOCIACION
Art. 25. El fondo de esta Asociación estará 

constituido por los que actualmente tiene y poi 
los siguientes ingresos:

a) El cincuenta por ciento del premio de ha
bilitación. i

b) Cuotas de entrada y atrasos de los socios 
que deban satisfacerlos.

c) Cuota mensual de cinco pesetas y cincuen
ta céntimos para el asociado que tenga menos de 
41 años de edad; siete pesetas para Es de 41 a 50 
años inclusive y de diez pesetas para los de 55 
años en adelante.

Art. 26. Este fondo será destinado:
i .° A cubrir los gastos generales de la Aso

ciación, que no podrán exceder de una peseta 
mensual por asociado.

2 .0 Al pago de un socorro de cinco mil pese
tas, por una sola vez, a la familia del socio fa
llecido o a persona que éste designe.

3 .0 A la concesión de auxilios reintegrable^ 
a los asociados.

Art. 27. El pago del socorro se hará por el 
siguiente orden de prelación:

l .° La persona o perdonas designadas libre
mente por el causante de entre el cónyuge su
perviviente y los hijos legítimos del sucio falle
cido, y si no deja hecha esta designación, el 
cónyuge viudo del causante.

2 .0 Los descendientes legítimos del mismo.
3 .0 Los ascendientes legítimos.
4 .0 Cualquier otra persona o personas que el 

causante haya designado para este objeto.
Las designaciones a que se refieren los núme

ros i.° y 4.0 de este articulo únicamente serán 
válidas si se hacen expresamente para estos fi
nes y por uno de estos medios:

a) Por testamento légal,
b) Por declaración escrita toda ella por el 

fallecido, de su puño y letra y autorizada con su 
firma.

Si apareciesen hechas varias designaciones 
con los requisitos referíaos por el mismo socio 
fallecido y entre ellas hubiese oposición o dis 
crepancia, solamente será vál da aquella en que 
conste la fecha más reciente del otorgamiento.

Este socorro no tiene relación ninguna con los 
bienes heredables del causahabiente y, por tan 
to, no basta que en el testamento se instituya co
mo heredero universal de bienes a una persona 
para que ésta se crea con derecho a percibir el 
socorro, sino que es necesario que para este ob
jeto concreto se designe a los perceptores en 
cláusula especial del testamento o en simple de
claración escrita por el socio.

El derecho al donativo a. que se refiere este 
articulo caduca, si no es solicitado por quien a 
él tenga derecho, en el plazo de un año a contar 
desde el siguiente dia del fallecimiento del cau
sante.

Art. 28. Se concederán auxilios reintegrables 
a los socios que lo soliciten de entre los que es
tén al corriente de sus pagos, y en tanto io per
mitan los fondos de la Asociación, en la forma 
siguiente:

a) Auxilios ordinarios, que equivaldrán al 

importe del haber mensual del peticionario y 
serán devueltos en diez mensualidades consecu
tivas.

b) Auxilios extraordinarios de mil pesetas 
para todo socio que justifique su necesidad por 
causa de enfermedades, traslados u otro motivo 
que, ajuicio de la Comisión Ejecutiva, requiera 
mayor cantidad que el ordinario, y que será de
vuelto en veinte mensualidades.

No se concederán nuevos auxilios a los socios 
que tengan pendiente alguno anterior, excepto 
en el caso de que se precise el extraordinario, no 
habiendo aún liquidado otro ordinario, en cuyo 
caso se liquidará este último, dando la diferen
cia como extraordinario.

c) Auxilios especiales a los socios que dejen 
de percibir sus haberes por estar tramitándose su 
expediente de jubilación. Estos auxilios serán 
de igua1 cuantía que el haber mensual que les 
corresponda al serles concedida la jubilación, 
sin que pueda exceder en ningún caso de 150 
pesetas al mes y de 1.800 en total, y se entrega
rán por trimestres anticipados mientras duren 
las circunstancias dichas.

El reintegro total de estos auxilios especiales 
se hará en el mismo número de mensualidades 
y cuantía en que se percibieron.

A los interinos y sustitutos en general, y a los 
propietarios que residan en otra provincia, se les 
exigirá fiador para recibir cualquiera de estos 
auxilios.

Art. 29. Si algún socio falleciere con débi- 
t jS por cuotas o por auxilios reintegrables a la 
Asociación, serán descontados a los perceptores 
al hacerles la entrega del socorro.

Art. 30. A nombre de la Asociación Pro
vincial del Magisterio de Cáceres, continuará 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de esta Capital, una libreta en donde serán 
ingresadas mensualmente las cantidades que se 
recauden por todos conceptos.

CAPITULO SEXTO
ARTICULOS ADICIONALES

Art. 31. Los cargos de Presidente, Teso
rero y Secretario, tendián sus respectivos Vices, 
los cuales no actuarán más que a falta o en au
sencia de aquéllos, con los mismos derechos y 
deberes. Su nombramiento incumbe a la Junta 
Directiva. .

Art. 32. Cualquiera modificación que se 
quiera introducir en este Reglamento, deberá pu
blicarse en términos concretos, con tiempo sufi
ciente para ser conocida de los asociados, quie
nes juntamente con sus Representantes la dis
cutirán, tomando sus acuerdos por mayoría de 
votos. La aprobación definitiva corresponderá a 
la Junta Directiva de esta Asociación.

Art. 33. La Asociación Provincial del Ma
gisterio de Cáceres no podrá di olverse si no lo 
acuerdan las dos terceras partes délos asocia
dos, debiendo en tal caso ser ratificado el acuer
do de disolución en sesión de la Junta Directiva.

Acordada en forma dicha disolución, los fon
dos de la Asociación, se aplicarán a cubrir todas 
sus obligaciones. El sobrante que resulte, se re
partirá entre los asociados en partes proporcio
nales a los años completos que han venido pa
gando sus cuotas.

Art. 34. Para todo lo no previsto en este 
Reglamento, se estará a lo que acuerde sobre el 
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particular la Junta D ct .
interpretación de c* " ra e ’ dw :>esi io
nes cuyo sentido o '
aplicación.

.* La Ejecutiva.
Cáceres, 15 de novn 'ore de 1940/
La propuesta que ant 'Ctv t se publica a lin de 

que sea estudiada por los asociáis s y, c t ja la 
c®n el Reglamento que c :3Í lent n 8 a A j* 
ciación, hagan las enn ei d 
rarla, en armonía con lo que t /s; o l i art. 50.

¡¡[B8EST8ÍS!! Wi LÍZfil!
OPOSICION RESTRIN IDA

Inmediata convo < i crJenu r 
Decreto de 17 O tabre ú .

Preparación intensiva y < pin gi 1 tía 
a cargo de profesora-i ib 'ó z ■ 0.

Dir e c t o r  d e l a  Pr e pa r a c ió . :
Don Antonio de la Cái tai y hau

CONVOCA! AS
Representación de Hoyos

Rueg< ene
te Partido, 1
dencia, : 1 -
bre los asuntos a dis 1
Provincial en las próximas .

elección de Presidente, y .
carta, votam 5 Represer 2 í ■ i: lo, en 
armonía con lo que disi) n R ..mentó y 
convocatori s que publica Ma g l s ii.<1:0 Ca c e r e - 
ñ o  del 5 del ¡ ctual. '

Os saluda vuestro compañero y ¡ migo, Euge
nio Moreno.

Eljas, iO'XI-1940.
Parcial de Hervás

Se invita a los compañer s asocia ios de este

opiniones sobre el O- ¡1 ’ ul -i)! apar c!do en 
el Ma g is t e r io  Ga c e r e ñ o d 15 i b cía ;y 
asimism V espei 1
todos los comp^ñércs el u aLr< d/í futuro Pre 
sidente que dese rían ar 1 reg r . :ert la y dili
gentemente nuestra AsuCa . a pr: f siomai be
néfica y yu 1# 1

Saludos afectu d é o s  de vu -.r com iarter - Re
presentante, Angel S&ndiel Herrero. '

Hervás, 12 de No m . dé 1940.
Parcial de Garro villas

Por la pres 1 -
ros asociados de esU p. reí ió r ehires 
pendencia, esperan-.o < t । s e su
opinión antes del día 15 tél próximo < ios í¡r Di
ciembre, sobre ios . u . u ira t: 1 ü 1 món 
de la Junta Directiva c . 1 Asociación P¡ vio 
cial, que figuran eu la Convucat- u pub Cada 
en el Ma g is t e r io  Ga c e r e ñ o  del 5 dei corriente, 

t e -?i lm . - c ’ • los puntos 3.0, 4.0 y 
ó.0 e amibina.

n • • todos los compañe
ro t .m paite, - 1 f cción de Presidente

unto ma- 
ot te nga se 

sentirá más asistido;. '
Os sal ida ct b u^nte vuestro compañero y 

amigo, Lucas Prieto íorrQS*
Cañaveral a 15 de Noviembre de 1940.

Represcníación de Montánchez
II ciéndc ■; (" as dificúlta les de co
tí -u ó' .11 ente os impediría a la

n y- riaCor ' r 1 ¡ reunión que vo celebra-

tréíhrr \ . t Vr. >s . pasar unas horas en 
vi stra - ' d invito a que, por corres-
p< n énci i V -• n : 10 de Diciembre pró-

• br loa di-
V'.rsot pu: (, 1 1 Dir ctiva dé la Provincial 

) ria que ha de
v i iero, y 

sobré < u i r 1 cuestión que vosotros esti-

■ 1 réis a salir airo
so e t e de mi c m-t io como Re-
pres ; s ud , c riños mente, vuest o 
amigo ro, José Sánchez Donaire.

Mor. á. d z, 17 de Noviembre de 1940. •
Representación de Plasencia -

Es 1 ck . .dos los.c m )añer s asocíalos de 
■

ir- । n 1: 1 sión •? lt Directiva anunciada en

- 
v .5 r . .es q e dese^ n presentar a la

1 ■ remitan 
su \-,io< - ( g r Pn si lente de nuestra Aso-
:¡ ó < ; e expirar el plazo que señala la 
convcc ter publicó 1 en igua fecha.

S 1 a to os afectu sa lente vuestro amigo

Plasencíi, 17 de Noviembre de 1940. .
: -- ---------------------- ------------- --- ------------

[■ O VA A ION
)s 1 m s en curso

.e 1 i.i ác<> 1 d me t.de diciembre. Lo ad
i . fin de evit r-

. r. a . q ¡ p .1 1 ra c berles al ver que no la 
recibían cvn bs haberes diurnas.

S V . ¡ ciados que no lo hayan
r ¡mesta de su respec- 

1C lailán.

■ preguntando por su 
y a están entre

S c su coteja y aprobación

. ma De esta forma 
‘i- ■ 1 ú djarj será subsanado y

Tip. García Eloriaao.-Carrasco, 40. -CACERES.
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